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SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 2925

COMISION DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES

Impreso el día 12 de septiembre de 2005

Término del artículo 113: 21 de septiembre de 2005

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la ratio actual entre reservas de gas natu-
ral comprobadas y cubicadas versus producción
y otras cuestiones conexas. Roggero. (2.374-D.-
2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Roggero, por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo que, a través de los organismos competentes
informe cuál es la ratio actual de reservas de gas
natural comprobadas y cúbicas, versus producción
y otras cuestiones conexas; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante se aconseja la aproba-
ción del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos competentes, responda de manera
urgente el siguiente cuestionario:

1. Cuál es la ratio actual entre reservas de gas na-
tural comprobadas y cubicadas versus producción.

2. Cuál es la ratio a valores de diciembre de 2004
entre producción y consumo.

3. A cuánto asciende el incremento de nuevas re-
servas de gas natural en el último quinquenio.

4. A cuánto asciende la inversión en prospección
de gas natural en el último quinquenio.

5. En qué estado se encuentra la negociación con
la República de Bolivia para importar gas natural
desde dicho país.

6. Qué medidas concretas ha adoptado el Poder
Ejecutivo nacional para poder enfrentar una casi se-
gura crisis energética vis-à-vis las penurias acaeci-
das en 2004.

7. ¿Está en los planes del Poder Ejecutivo nacio-
nal limitar el abastecimiento a las estaciones de
GNC?

8. Cuántas estaciones de GNC se encuentran ope-
rando en este momento en la Argentina. Desagre-
gar entre las que tienen contrato de servicio
interrumpible y las que no lo posean.

9. ¿Se encuentra dentro de los planes del Poder
Ejecutivo nacional eliminar completamente las expor-
taciones de gas natural a la República de Chile?

10. Cuáles fueron las causas por las cuales se cor-
tó el suministro a las estaciones de GNC de Córdo-
ba y Mendoza los días 25, 26 y 27 de abril próximo
pasado.

11. En qué estado se encuentran las negociacio-
nes con las empresas productoras y distribuidoras
de gas natural respecto de las tarifas.

12. Cuáles son las causas por las cuales Dis-
tribuidora de Gas del Centro comunicó a todas las
estaciones de servicio de Córdoba que a partir del
día 1º de mayo próximo las abastecerá en un 50 por
ciento de sus necesidades.

13. Cuáles son las acciones a tomar por el Poder
Ejecutivo nacional ante un ya eventual desabas-
tecimiento.

14. Cuáles son las causas por las cuales Distribui-
dora de Gas del Centro pretende que las estaciones
de GNC de Córdoba renuncien en los nuevos contra-
tos al 50 por ciento de abastecimiento.
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15. Para el caso de tener que racionar el consu-
mo, cómo se verán afectados el sector industrial,
los grandes locales comerciales y las familias.

16. La empresa Ecogás habría afirmado que el in-
usual crecimiento de la demanda de gas no ha sido
acompañado con una suba en “proporciones equi-
parables” de la producción. ¿Esos dichos se condicen
con la realidad? En caso afirmativo, cuáles son las
causas y cuáles han sido las medidas tomadas por el
Poder Ejecutivo nacional.

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2005.

Jesús A. Blanco. – Víctor M. F. Fayad. –
Alfredo C. Fernández. – María F. Ríos.
– Rosana A. Bertone. – Lilia E. M.
Cassese. – Zulema B. Daher. – Daniel
M. Esaín. – Julio C. Humada. – Roddy
E. Ingram. – Juan M. Irrazábal. –
Carlos A. Larreguy. – Gabriel J. Llano.
– Encarnación Lozano. – Alfredo A.
Martínez. – Diego H. Sartori. – Ricardo
A. Wilder.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles al consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputado
Roggero, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en sus fundamentos, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es por todos conocida la crisis energética que de-

bió soportar la Nación en 2004. Hubo serios proble-
mas de abastecimiento interno. Una disputa diplomá-
tica con la hermana República de Chile. Se tuvo que
recurrir a petróleo importado con los consiguientes
incrementos en los costos. Amén del perjuicio fiscal.
Afortunadamente, el tiempo “acompañó” y no hubo
demasiados días con temperaturas extremadamente
bajas. Finalmente, el Poder Ejecutivo nacional anun-
ció que durante la temporada estival se iban a tomar
medidas para que esos hechos no ocurrieran en 2005.
La llegada del calor hizo desaparecer el asunto de las
planas de los massmedia y la ciudadanía pensó que
todo había sido obra de alguna casualidad, que no
volvería a repetirse.

Pero hete ahí, señor presidente, que en sólo tres
jornadas de frío medianamente intenso en el presen-
te otoño el problema aparece en gran dimensión.
¿Qué ocurrirá entonces en los duros días de junio
y julio venideros? ¿Qué pasará cuando la tempera-
tura se nivele cerca del grado cero durante treinta o
cuarenta días consecutivos?

La cuestión no solamente ha vuelto a la plana
de los diarios, sino que ya ha originado conflic-

tos de diverso tenor. El sector industrial pide no
ser el único gran perjudicado por la crisis inmi-
nente. Los estacioneros de GNC claman para que
no les disminuya el abastecimiento. El más de un
millón de propietarios con auto a GNC se encuen-
tra preocupado acerca de la posibilidad de no
poder utilizar sus vehículos. Ni que hablar del
gremio de los taxistas. ¿Tendrán que cocinar las
amas de casa en horas de la madrugada como en
las mejores épocas de Alfonsín?, se preguntan
muchos. Qué pasará con las tarifas, se interro-
gan casi todos.

Este pedido de informes apunta centralmente a des-
pejar las dudas acerca de la política energética nacio-
nal, puesta en entredicho por escasos tres días de
temperaturas algo bajas. Es importante conocer cuá-
les son las medidas que ya ha adoptado o llevará ade-
lante el Poder Ejecutivo nacional en el tema energéti-
co. Cuál es la ratio entre reservas comprobadas y
cubicadas vis a vis el consumo actual y su proyec-
ción futura. No solamente de gas natural. También de
petróleo. No hay que ser un avezado analista econó-
mico para darse cuenta de lo que le ocurriría a la eco-
nomía nacional en caso de tener que importar crudo
a los actuales valores del Brent y del WTI.

Resulta central conocer cuál es la política del Po-
der Ejecutivo nacional para incentivar la prospec-
ción de hidrocarburos. En cualquier texto de nivel
inicial se puede leer que la etapa de búsqueda es la
más costosa, la que conlleva los mayores riesgos
empresarios y la que más tiempo demanda. Si no se
descubren nuevos yacimientos, las necesidades de
importación crecerán de manera significativa en ape-
nas cinco a ocho años. Señor presidente, en la
cuestión energética es mucho mejor prever que sa-
lir luego a las corridas a solucionar problemas cada
vez más complejos.

Finalmente, es clave conocer cuáles son las me-
didas que tomará el Poder Ejecutivo nacional para
hacer frente a un más que presunto desequilibrio
entre oferta y demanda energética a ocurrir dentro
de muy escasos días.

Por estas razones y las que oportunamente pro-
porcionaré en el recinto de la Honorable Cámara es
que solicito de mis pares la aprobación urgente de
este proyecto de resolución.

Humberto J. Roggero.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos competentes, responda de manera
urgente el siguiente cuestionario:

1. Cuál es la ratio actual entre reservas de gas na-
tural comprobadas y cubicadas versus producción.
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2. Cuál es la ratio actual entre producción y con-
sumo.

3. A cuánto asciende el incremento de nuevas re-
servas de gas natural en el último quinquenio.

4. A cuánto asciende la inversión en prospección
de gas natural en el último quinquenio.

5. En qué estado se encuentra la negociación con
la República de Bolivia para importar gas natural
desde dicho país.

6. Qué medidas concretas ha adoptado el Poder
Ejecutivo nacional para poder enfrentar una casi se-
gura crisis energética vis-à-vis las penurias acaeci-
das en 2004.

7. ¿Está en los planes del Poder Ejecutivo nacio-
nal limitar el abastecimiento a las estaciones de
GNC?

8. Cuántas estaciones de GNC se encuentran ope-
rando en este momento en la Argentina. Desagre-
gar entre las que tienen contrato de servicio
interrumpible y las que no lo posean.

9. ¿Se encuentra dentro de los planes del Poder
Ejecutivo nacional eliminar completamente las expor-
taciones de gas natural a la República de Chile?

10. Cuáles fueron las causas por las cuales se cor-
tó el suministro a las estaciones de GNC de Córdo-
ba y Mendoza los días 25, 26 y 27 de abril próximo
pasado.

11. En qué estado se encuentran las negociacio-
nes con las empresas productoras y distribuidoras
de gas natural respecto de las tarifas.

12. Cuáles son las causas por las cuales
Distribuidora de Gas del Centro comunicó a todas
las estaciones de servicio de Córdoba que a partir
del día 1º de mayo próximo las abastecerá en un 50
por ciento de sus necesidades.

13. Cuáles son las acciones a tomar por el Poder
Ejecutivo nacional ante un ya decidido desabas-
tecimiento.

14. Cuáles son las causas por las cuales Distribui-
dora de Gas del Centro pretende que las estaciones
de GNC de Córdoba renuncien en los nuevos contra-
tos al 50 por ciento de abastecimiento.

15. Para el caso de tener que racionar el consu-
mo, cómo se verán afectados el sector industrial,
los grandes locales comerciales y las familias.

16. La empresa Ecogás habría afirmado que el
inusual crecimiento de la demanda de gas no ha
sido acompañado con una suba en “proporcio-
nes equiparables” de la producción. ¿Esos di-
chos se condicen con la realidad? En caso afir-
mativo, cuáles son las causas y cuáles han sido
las medidas tomadas por el Poder Ejecutivo na-
cional.

Humberto J. Roggero.


